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PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y

PESCA AL CONSEJO DE GOBIERNO.

El Reglamento (UE) 130812013, del Parlamento Europeo y del Consejo,

de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes

relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al

Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo

Europeo Marítimo y de la Pesca, sienta las bases del desarrollo local

participativo, configurando los grupos de acción local como los instrumentos

básicos a través de los cuales se implementa dicho desarrollo, mediante la

elaboración y puesta en práctica de las estrategias de desarrollo local

participativo (EDLP).

Por su parte, el Reglamento (UE) 50812014, del Parlamento Europeo y del

Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de

Pesca, en sus artículos 58 y ss., reguladores del desarrollo local participativo,

configura a los grupos de acción local del sector pesquero (GALP) como

instrumentos responsables de la elaboración y puesta en marcha de las

estrategias de desarrollo local participativo, y dispone que es subvencionable

con la ayuda al desarrollo local participativo, los costes de funcionamiento y

animación de la estrategia de desarrollo local participativo (EDLP) de

conformidad con el artículo 35 del citado Reglamento (UE) 130312013.

De acuerdo con el citado artículo 35, apartado 1 d) y e), la subvención por

estos conceptos, incluye, por un parte, "/os cosfes de explotacíon vinculados a Ia

gestion de la puesta en práctica de Ia EDLP, consistentes en cosfes de

funcionamiento, de personal, de formacion, cosfes vinculados a (as relaciones

públicas, cosfes financieros, así como /os relativos a la superuision y la

evaluacion de la estrategia", y por otra, "/os cosfes de animacion de la EDLP,

con el fin de facilitar el intercambio entre las partes interesadas para suministrar

informacion y fomentar la estrategia y para apoyar a los beneficiarios potenciales

con vistas a desarrollar operaciones y preparar solicitudes", no pudiendo superar
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la ayuda para los costes de explotación y animación referidos el25 % del gasto

público total en que se incurra en el marco de la estrategia de desarrollo local

participativo, de acuerdo con el artÍculo 35.2 del Reglamento.

Asimismo, según el artículo 62.2 del Reglamento (UE) 50812014, "Los

GALP podrán solicitar el pago de un anticipo de la autoridad de gestion si dicha

posibilidad está prevista en el programa operativo. El importe de /os anticipos no

podrá superar el 50% de la ayuda pública relacionada con los cosfes de

funcionamiento y anímación", contemplando esta posibilidad el Programa

operativo aprobado para España, en su apartado 5.1 .S. "lnformacion sobre /os

pagos efectuados por adelantado a |os GALP'.

En la Región de Murcia, la convocatoria para la selección de entidades

candidatas para la elaboración de estrategias de desarrollo local participativo en

el marco del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca para el periodo 2014-2020,

se hizo pública mediante Orden de 13 de marzo de2015, de la Consejería de

Agricultura y Agua (BORM 2110312015), resultando seleccionada como única

candidata a GALP para la elaboración de las estrategias para las diferentes

zonas pesqueras del litoral de la Región de Murcia, la asociación GALPEMUR,

selección llevada a cabo mediante Orden de 2 de junio de 2015 de la Consejería

de Agricultura y Agua. Asimismo, mediante Orden de 28 de julio de 2016, de la

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, fue aprobada tanto la

estrategia como la selección de GALPEMUR, como entidad colaboradora en la

ejecución de la EDLP del sector pesquero y acuícola de la Región de Murcia.

Con fecha 16 de febrero de 2017 se suscribe convenio de colaboración

entre esta Consejería y GALPEMUR para el desarrollo de la estrategia de

desarrollo local participativo dentro del marco del FEMP, estableciendo el

régimen jurídico de obligaciones y derechos aplicable a GALPEMUR como

entidad colaboradora en la gestión y supervisión de la aplicación de las ayudas

que se tramiten en su desarrollo, Asimismo, se prevé que la subvención a

GALPEMUR por los gastos de funcionamiento y animación en que incurran

durante el periodo 2017-2022 para el desarrollo de la EDLP, se canalizarâ a

través de Decretos de concesión directa anual, de conformidad con el ar1ículo
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22.2.c) de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que el

pasado año 2017 tuvo lugar mediante el Decreto no 1912017 , de 8 de marzo.

En el presente año, teniendo en cuenta los resultados conseguidos en el

año anterior, habiéndose desarrollado satisfactoriamente de forma paralela a la

actividad de GALPEMUR como beneficiario de esta subvención, las líneas de

ayuda a terceros beneficiarios por proyectos ejecutados al amparo de la EDLP,

procede financiar de nuevo los gastos de funcionamiento y animación

derivados de la continuación de la ejecución de la citada EDLP por parte de

GALPEMUR, en el marco del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, de

conformidad con el artículo 22.2.c) de la Ley 3812003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, en relación con el artículo 23 de la Ley 712005, de

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

En consecuencia con lo anterior, de conformidad a los artículos 23 de la

Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia; 6.1 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, sobre competencia del Consejo de

Gobierno, y 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, elevo la

presente PROPUESTA a ese Consejo de Gobierno a fin de que, si lo estima

conveniente, adopte el siguiente:

ACUERDO

Aprobar, mediante Decreto, las normas especiales reguladoras de una

subvención a otorgar, por concesión directa, a la Asociación Grupo de Acción

Local de Pesca y Acuicultura de la Región de Murcia (GALPEMUR), como

ayuda para los gastos de funcionamiento y animación derivados de

continuación de la ejecución de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo

del sector pesquero y acuícola en la Región de Murcia, en el marco del Fondo
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Europeo Marítimo y de la Pesca, correspondiente al ejercicio presupuestario

2018, por importe total de total de 156.199,79 euros, con cargo a la partida

presupuestaria 17.05.00.7128.480.30, Proyecto 46091 "Subvención para los

gastos funcionamiento y animación". La financiación será en un 85% por el

Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y en un 15o/o con cargo a fondos

propios afectados.

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

(documento firmado electrónicamente al margen)

Miguel Ángel Del Amor Saavedra
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Proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno por el que se aprueban las normas especiales
reguladoras de una subvención a otorgar por concesión directa a la Asociación Grupo de Acción
Local de Pesca y Acuicultura de la Región de Murcia (GALPEMUR) como ayuda para los gastos de
funcionamiento y animación derivados de la continuación de la ejecución de la Estrategia de
Desarrollo Local Participativo del sector pesquero y acuícola de la Región de Murcia en el marco del
FEMP, correspondiente al ejercicio presupuestario 2018.

Mediante Decreto no 1912017, de 8 de marzo del Consejo de Gobierno, se aprobaron las normas
especiales reguladoras de una subvención a otorgar por concesión directa a la asociación Grupo de Acción
Local de Pesca y Acuicultura de la Región de Murcia (GALPEMUR), como ayuda para los gastos de
funcionamiento y animación derivados de la puesta en marcha y ejecución de la Estrategia de Desarrollo
Local Participativo del sector pesquero y acuicola en la Región de Murcia, en el marco del Fondo Europeo
Maritimo y de la Pesca, correspondiente al ejercicio presupuestario 2017 (objeto de modificación mediante
Decreto no 3112017 , de 4 de abril).

Dicha Estrategia de Desarrollo Local Participativo (en adelante EDLP)fue aprobada mediante Orden de
28 de julio de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente (BORM no 235 de B de octubre),
en la que asimismo la Asociación GALPEMUR es seleccionada como entidad colaboradora en la ejecución de
la EDLP del sector pesquero y acuícola de la Región de Murcia, debiendo ajustarse esta ejecución al régimen
previsto en el Convenio de Colaboración suscrito a tal efecto con fecha 16 de febrerc de 2017, entre la
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente y GALPEMUR, (BORM no 57 de 10 de marzo),
posteriormente modificado con fecha 25 de mayo de 2017.

En dicho Convenio y por lo que se refiere a los gastos de funcionamiento y animación generados
durante el periodo 2017-2022 para el desarrollo de la EDLP, se prevé que la subvención a GALPEMUR sea
canalizada a través de un Decreto de concesión directa anual, ligando la efectiva percepción de la misma con
la ejecución de las líneas de ayuda a terceros beneficiarios que integran la estrategia.

En el presente año, teniendo en cuenta los resultados conseguidos en el año anterior, habiéndose
desarrollado satisfactoriamente de forma paralela a la actividad de GALPEMUR como beneficiario de esta
subvención, las líneas de ayuda a terceros beneficiarios por proyectos ejecutados al amparo de la EDLP,
procede financiar de nuevo los gastos de funcionamiento y animación derivados de la continuación de la
ejecución de la citada EDLP por parte de GALPEMUR.

Por cuanto antecede, y a efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, en relación con el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, constatado el interés público de la subvención que no es otro
que GALPEMUR pueda disponer de la financiación necesaria para hacer frente a los gastos en concepto de
funcionamiento y animación derivados de la continuación de la ejecución de la estrategia en el presente
ejercicio y la imposibilidad de promover convocatoria pública al respecto, dado que la única EDLP del sector
pesquero y acuícola aprobada en la CARM, corresponde a la presentada por GALPEMUR, a propuesta del
Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día ... de 2018,
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DISPONGO

Artículo 1. Objeto y razones que acred¡tan el interés públ¡co de su conces¡ón y de la dificultad
de su convocator¡a pública. Vigencia.

1. El objeto del presente Decreto es la aprobación de las normas especiales reguladoras de la
subvenc¡ón a otorgar a través del procedimiento de concesión directa a la Asociación GALPEMUR como

ayuda para los gastos de funcionam¡ento y animación derivados de la continuación de la ejecución de la
EDLP del sector pesquero y acufcola en la Región de Murcia durante el presente ejercicto presupuestario,

aprobada mediante Orden de 28 de julio de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente,
de conformidad con el Convenio de Colaboración entre esta Consejería y GALPEMUR para el desarrollo de la
EDLP, en el marco del FEMP.

La subvención incluirá, de conformidad con el artículo 35 del Reglamento (UE) no 130312013, tanto los
gastos de explotación vinculados a la gestión de la puesta en práctica de la EDLP, consistentes en costes de

funcionamiento, de personal, de formación, los vinculados a las relaciones públicas, financieros, y los

relativos a la supervisión y la evaluación de la estrategia, etc., así como los gastos de animación, surgidos del
intercambio entre las partes interesadas para suministrar información y fomentar la estrategia, con vista a la
gobernanza de los recursos pesqueros y actividades marítimas locales, derivados del periodo de gasto
subvencionable realizado desde el I de diciembre de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018, todo ello, dentro
de la programación financiera global de la EDLP aprobada que cuenta con un total de seis anualidades hasta
el afp 2022.

2. El interés público del citado proyecto y su singularidad reside en la necesidad de que Galpemur
como único grupo de acción local seleccionado para el desarrollo de la así mismo única EDLP aprobada en la
Región de Murcia, sea el instrumento básico que continúe la implementación del DLP, de conformidad con lo
dispuesto en elartículo 32 del Reglamento (UE) f 303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de
diciembre de 2013, y artículo 58 y siguientes del Reglamento (UE) 508/2014, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, para el logro de los
objetivos incluidos en dicha normativa de fomento del crecimiento económico, inclusión social, creación de
empleo y apoyo a la empleabilidad y la movilidad laboral en la comunidades costeras y de interior murcianas
dependientes de la pesca y la acuicultura, incluyendo la diversificación de las actividades realizadas en el
marco de la pesca y respecto de otros sectores de la economía marítima, resultado por ello inviable promover
la concurrencia competitiva.

Artículo 2. Entidad beneficiaria y cuantía de la ayuda. Compatibilidad.

1. Será beneficiario de esta subvención la asociación GALPEMUR, con CIF G-30890883, de forma que
se le otorgará mediante concesión directa, una subvención por los gastos de funcionamiento y animación en
que incurra, por importe total máximo de 156.199,79 euros durante el año 2018 que se abonará, con cargo a
la partida presupuestaria 1 7.05.00.7 128.480.30, Proyecto 46091.

2. La cantidad global precitada será cofinanciada en un 85% por el Fondo Europeo Marítimo y de la
Pesca, y en el restante 15o/o con cargo a fondos propios afectados.

3. La ayuda para los gastos de funcionamiento o explotación, así como los de animación, según lo
establecido en la artículo35.2 del Reglamento (UE) n" 1303/2013, no superarâe|25% del gasto público total
en que incurra en el marco de la EDLP.

Dentro de dicho lfmite, para atender los gastos de funcionamiento, el GALP percibirá una dotación
económica de un mínimo del 17% y un máximo del20o/o del presupuesto total asignado para la aplicación de la
estrategia durante todo el periodo de ejecución del programa. El porcentaje restante hasta alcanzar el máximo
del25% para gastos por estos conceptos, se asigna para gastos de animación.

4. Los gastos justificados que superen la dotación máxima establecida en el presente Decreto lo serán
por cuenta del propio GALP.
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5. Este presupuesto está subordinado a los créditos que para el presente ejercicio se consignen en los
presupuestos generales de la CARM y se imputarán al mlsmo de acuerdo con lo previsto en la legislación
presupuestaria.

6. La distribución anual de los anticipos durante las seis anualidades que integran la estrategia global y
su régimen de justificación garantiza lo preceptuado en el Programa operativo en su apartado 5.1.S.,sobre
adelantos de financiación al GALP por gastos de animación y funcionamiento, al respecto de que el
Organismo lntermedio de Gestión no podrá financiar al GALP que no justifique al menos el 50% de los gastos
de funcionamiento y animación, sin posibilidad de obtención del 50% restante en términos de la totalidad del
gasto por este concepto durante el desarrollo total de la estrategia.

7. Respecto a la compatibilidad con otras ayudas, esta subvención es incompatible con la percepción
de cualquier otra subvención o subvenciones para la misma finalidad procedentes de cualquier otro fondo
comunitario, salvo que la partida de gasto incluida en una solicitud de pago para el reembolso por uno de los
Fondos ElE, no esté subvencionada por otro Fondo o instrumento de la Unión, ni por el mismo Fondo
conforme a un programa distinto.

El importe de la ayuda concedida en cada anualidad no podrá ser en ningún caso de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
supere el coste de la actividad subvencionada.

B. De conformidad con el considerando 16 del Reglamento (UE) 508/2014, de 15 de mayo, regulador
del Fondo Europeo y Marítimo de Pesca, Galpemur como beneficiaria de fondos FEMP, deberá seguir
cumpliendo los requisitos de admisibilidad después de haber aceptado la ayuda, durante el periodo completo
de ejecución de la operación y durante un periodo de cinco años después del pago final, de manera que
Galpemur no podrá disolverse hasta que transcurra dicho período.

Artículo 3. Constitución de garantía.

En materia de constitución de garantía y por los pagos anticipados solicitados por GALPEMUR en
concepto de gastos de funcionamiento y animación, se estará a lo dispuesto en las cláusula decimoquinta,
apartado 1, y décimo-octava, apartado 2 g) del convenio de colaboración suscrito, ajustándose en todo caso a
lo dispuesto en los artículos 45 y ss. del Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 1B de noviembre, Generalde Subvenciones.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y pago de la ayuda.

1. La subvención será otorgada por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo previsto en
el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia. La concesión se hará efectiva mediante la correspondiente Orden del Consejero de Agua,
Agricultura, Ganadería y Pesca, previa aceptación expresa por parte de la beneficiaria, de las condiciones y
normas reguladoras de la subvención.

2. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Pesca y Acuicultura de la Dirección
General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura, designando como instructor a D. Emilio Mu Dolores
Pedrero, quien podrâ realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias en orden a la gestión
presupuestaria, concesión y pago de la subvención. Durante dicho periodo, se podrá admitir la sustitución de

los documentos que pudieran requerirse, por una declaración responsable o comunicación de acuerdo con el

artículo 69 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas. En este caso, con anterioridad a la propuesta de orden de concesión se deberá
requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada
declaración en un plazo no superior a 5 días, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre.

De conformidad con elartículo 28.3 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, se podrá solicitar nuevamente al
interesado la aportación de los documentos requeridos, excepcionalmente, si elórgano competente no pudiera
recabar los citados documentos, a pesar de haber sido autorizado por el solicitante. También será de
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aplicación lo establecido, en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, en caso de imposibilidad material de obtención
del documento requerido.

3. El pago de la subvención se realizarâ de forma anticipada, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a su justificación, como financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a

la subvención, y al amparo de lo previsto en el artículo 29.3 de la Ley 712005, de Subvenciones de la Región
de Murcia, a excepción del pago de la subvención por los gastos realizados y abonados desde el 1 de
diciembre de 2017 hasta la fecha de su concesión, que se realizará previa su justificación.

4. El periodo subvencionable de la actividad comprende desde el 1 de diciembre de 2017 hasta el 31

de diciembre de 2018.

5. La aceptación de la financiación por parte del beneficiario supondrá también la aceptación de su
inclusión en la lista de operaciones que será publicada por la autoridad de gestión de conformidad con lo
previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (UE) no 50812014 del FEMP, y cuyo contenido mínimo viene
recogido en el Anexo V del citado Reglamento.

Artículo 5. Régimen de justificación.

1. Galpemur deberá presentar, con carácter previo a su abono, la documentación justificativa de los
gastos realizados desde el 1 de diciembre de 2017 dentro del plazo máximo previsto en la Orden de concesión
de la subvención y hasta máximo el31 de enero de 2019, por lo que se refiere a la documentación justificativa

del periodo subvencionable hasta el 31 de diciembre de 2018, siendo en este caso el abono previo a su
justificación, todo ello de conformidad con lo previsto en los artículos 30y 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo (artículo 75), aprobado por Real Decreto
no 887/2006 , de 21 de julio.

2. Se presentará una cuenta justificativa referida al periodo total subvencionable indicado que
comprenderá la siguiente documentación en original o como copia auténtica o como documento original
existente solamente en formato electrónico:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las actividades de funcionamiento y animación realizadas y de
los resultados obtenidos, que incluya una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y, en su caso, fecha de pago.
Asimismo se indicarán, en su caso, las desviaciones acaecidas, autorizadas por el OlG, en relación al
presupuesto estimado inicial.

b) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa citados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior, debiendo constar la
acreditación documental de su medio de pago.

Además, también se remitirán las nóminas y dietas devengadas por el personal de la asociación asf
como los presupuestos y facturas pro-forma existentes de los gastos abonados así como los justificantes
derivados de los gastos de desplazamiento y/o manutención y de los contratos de mantenimiento y/o
arrendamiento suscritos y/o liquidados o resueltos generados durante el periodo total subvencionable. Las
transferencias bancarias, abonos y cobros realizados por Galpemur, se realizarán desde una cuenta de
titularidad exclusiva de dicha Asociación, que siempre será la misma.

c) Extracto anual de la única cuenta bancaria acreditada por elGrupo.

La suma total de pagos en metálico no podrá superar los 250 euros anuales. Los pagos que se
realicen por debajo de esta cuantía, deberán justificarse mediante facturas en las que figure el "recibi en
metálico".

3. GALPEMUR deberá reintegrar la anualidad corriente abonada y se suspenderán los anticipos
siguientes previstos, si vencido el plazo para la presentación de la justificación correspondiente a cada periodo
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subvencionable especificado en el apartado primero de este artículo, la misma hubiese sido defectuosa en
tiempo o forma.

Artículo 6. Gastos subvenc¡onables.

1. Los gastos de funcionamiento o explotación subvencionables son los vinculados a la continuación del
desarrollo de la EDLP ejecutados y abonados durante el periodo total subvencionable indicado en el artículo
anterior, justificados de conformidad con la normativa reguladora y consistirán en:

a) Gastos de personal, que tendrá la calificación suficiente para asumir el peso principal de la gestión del
programa. Dichos gastos incluirán retribuciones salariales, cotizaciones a la seguridad social e
indemnizaciones por desplazamientos, manutención y alojamiento según lo dispuesto en el Decreto 2411997
de 25 de abril, de indemnizaciones por razón del servicio del personal de la CARM.

b) Asistencia a la gestión en aspectos puntuales necesarios para la correcta aplicación de la EDLP,
como los referidos a servicios técnicos, jurídicos, laborales, fiscales, contables y de auditoria.

c) Gastos notariales, registrales y periciales.

d) Suministros externos (consumo de servicios de naturaleza diversa).

e) Material informático, telemático y de reprografía.

f) Gastos relativos a la sede de GALPEMUR (alquiler, acondicionamiento, equipación, gastos corrientes
en agua, telefonía, electricidad, limpieza, lnternet, materialfungible etc.).

g) Gastos referidos a la constitución de avales o de garantÍas bancarias que sean necesarios para la

tramitación y concesión de los anticipos correspondientes a la ayuda pública destinada a sus gastos de
funcionamiento y animación.

h) Gastos de constitución de pólizas bancarias.

i) Gastos vinculados altrabajo en red.

j) Gastos correspondientes a actividades formativas del personal y junta directiva del grupo, siempre que
se refieran a acciones relativas al sector pesquero y acuícola impartidas dentro del ámbito territorial de la
CARM, o si lo fueran fuera de dicho ámbito, previa autorización del órgano intermedio de gestión, que valorará
la oportunidad de dicha formación.

k)Gastos de seguros.

l) Gastos relativos a la evaluación y seguimiento de la estrategia.

m) Otros gastos necesarios para realizar las funciones que le corresponden como entidad colaboradora
de la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura, tales como los gastos de

representación institucional asl como gastos asociados a las reuniones de sus órganos de decisiÓn, a
excepción de cualquier tipo de retribución por asistencia a ellas.

n) El IVA no recuperable.

2. No se consideran subvencionables los gastos siguientes:

a) Los derivados de despidos improcedentes.
b) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
c) Los intereses y recargos de carácter tributario.
d) Las sanciones pecuniarias administrativas y penitenciarias.
e) El IVA recuperable y cualquier gravamen, interés, recargo, sanción, gasto de procedimientos

judiciales o gasto de naturaleza similar.
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f) Todos aquellos que no sean necesarios para la gestión y ejecución del programa de desarrollo
sostenible de las zonas de pesca.

g) Gastos asociados a atenciones protocolarias e indemnizaciones por asistencia a reuniones de los

órganos de decisión del GALP.
h) La compra de terrenos, de inmuebles y de equipos de segunda mano.
i) La compra de vehículos.
j) Cualquier gasto de Galpemur relacionado con la ejecución de proyectos de cooperación entre Grupos.

3. Los gastos de animación de la EDLP tienen la finalidad de intercambio entre las partes interesadas
para suministrar información y fomentar la estrategia, y para apoyar a los beneficiarios potenciales con vista a

la gobernanza de los recursos pesqueros y actividades marítimas locales.

Podrán ser subvencionables los siguientes gastos:

a) Difusión de la estrategia en elterritorio de actuaciÓn.

b) Encuentros, jornadas, seminarios, congresos, incluyendo gastos de manutención asociados cuya
necesidad sea convenientemente justificada.

c) Estudios, informes, publicaciones.

d) Mapas, guías, edición de material de promoción, valorización y difusión del territorio, portales y
páginas Web.

e) lntercambio de experiencias, viajes, presencia en ferias y eventos, incluso en elextranjero, etc.

f) Proyectos sectoriales colectivos, de coordinación y acciones conjuntas.

g) Valorización del patrimonio cultural inmaterial.

h) Cualquier otro convalidado por la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura
como organismo intermedio de gestión.

i) Gastos de personal por lo que se refiere a asistencias técnicas que puedan resultar necesarias y
gastos en esta materia del personal técnico de la asociación previa autorización de la Dirección General de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura.

4. No se podrán imputar gastos de la anualidad corriente a la siguiente, por lo que todos los gastos y
contratos que se generen deberán tener vigencia máxima dentro del correspondiente ejercicio presupuestario, sin
perjuicio de sus posibles prórrogas.

5. La intensidad de la ayuda para los gastos de funcionamiento y animación podrá ser del 100%.

Artículo 7. Obligaciones del beneficiario.

1.Como beneficiario de la ayuda para gastos de explotación y animación, Galpemur estará obligado a:

a) Utilizar la ayuda para la finalidad que fundamenta la concesión de la subvención

b) Justificar documentalmente la correcta utilización de la misma con los criterios que se determinan en
el presente Decreto.

c) Determinar exhaustivamente la utilización de la misma de forma separada de cualquier gasto en que
incurra como grupo de desarrollo local participativo.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente así como
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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e) Llevanza de los libros y registros contables específicos para facilitar la adecuada justificación de la
subvención y garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control, debiendo disponer
de un sistema de contabilidad independiente, en el que consten todas las operaciones que desarrolle respecto
de los gastos, compromisos y pagos con cargo a las fuentes de financiación de su estrategia.

En todo caso, la contabilización de esta actuación se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto
149112011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan general de
contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines
lucrativos. Las cuentas anuales de Galpemur deberán de estar debidamente auditadas, por órgano externo
independiente.

f) Las de publicidad derivadas del artículo 18.6 de la Ley 1212014, de '16 de diciembre, de
Transparencia y Participación Ciudadana de la CARM, en relación con el artículo 5.4 de la Ley 1912013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como las que se
desprenden delartículo 18.4 de la Ley General de Subvenciones.

g) El resto de obligaciones previstas en el Convenio de colaboración suscrito, incluyendo las
obligaciones derivadas de su condición de beneficiaria de fondos públicos y previstas en Ley 3812003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y Ley 712005, de 1B de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como por ser beneficiaria de una ayuda con financiación
procedente del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, las exigidas por el Reglamento (UE) 1303/2013, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de'17 de diciembre de 2013; Reglamento (UE) 508/2014, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, y Programa Operativo del FEMP aprobado para España
para el periodo 2014-2020.

2. La Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura podrá en cualquier momento,
proceder a la revisión y control sobre la gestión del GALP y a solicitar la información y documentación que
considere adecuada, asÍ como la que requieran los órganos de control de otras Administraciones competentes
y proceder además a inspeccionar las instalaciones del GALP, con el fin de comprobar que cumple con el

destino de la subvención, así como las obligaciones asumidas en el presente Decreto.

Artículo 8. Personalde Galpemur.

GALPEMUR deberá contar con el personal necesario para la realización de las funciones que tiene
encomendadas en el desarrollo de la EDLP, ajustándose a las previsiones al respecto establecidas en el

Convenio de Colaboración y en su modificación.

Artículo 9. Régimen de contratación de GALPEMUR.

En materia de contratación se efectúa remisión integra a lo regulado en la cláusula décimo-novena del
Convenio de colaboración suscrito.

Artículo 10. Modificación de la Orden de concesión anual. Publicidad.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención o ayuda y,

en todo caso, la concesión concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones
públicas o entes, públicos o privados, fuera de los supuestos de compatibilidad previstos, podrá dar lugar a la
modificación de la Orden de concesión.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con

independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera
adicional a esta la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de Transparencia las
ayuda concedida con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como
su objetivo o finalidad.
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Procederá el reembolso de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la

procedencia del reintegro o hasta la fecha en la que el interesado ingrese el reintegro si es anterior a la
primera, en los casos previstos en el presente Decreto, así como en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, Generalde Subvenciones.

Artículo 12. Responsabilidades y régimen sancionador.

Galpemur como beneficiario de la ayuda regulada en el presente Decreto queda sometido a las
responsabilidades y régimen sancionador previsto en el TÍtulo lV de la Ley 712005, de 1B de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, siendo de aplicación integra asimismo lo
establecido al respecto en el Convenio de colaboraciÓn suscrito.

Artículo 13. Régimen jurídico aplicable.

1. Dentro del marco jurídico establecido por el Convenio de colaboración suscrito, por tratarse de una
subvención financiada con cargo a fondos de la Unión Europea, y de conformidad con la previsión contenida
en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se regirá en primer
término porlo dispuesto en el Reglamento (UE) 130312013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de
diciembre de 2013, por elque se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y
al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) no 1083/2006 del Consejo; Reglamento (UE) no

50812014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo
Marítimo y de Pesca y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de la normativa comunitaria,

2.Con carácter supletorio se aplicará la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma, así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su
Reglamento de desarrollo, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia y demás
normas de derecho administrativo.

3. En cumplimiento de las obligaciones de información y publicidad previstas en el Reglamento (UE)
50812014, de 14 de mayo, de desarrollo del FEMP, en todas las actuaciones que se desarrollen en el marco
del proyecto objeto de subvención se hará referencia expresa a la cofinanciación del mismo por el Fondo
Europeo Marftimo y de Pesca. Cualquier tipo de comunicación o divulgación científica de los resultados, ya
sea total o parcial, hará mención expresa y explícita al hecho de que los datos se han obtenido a partir de las
acciones desarrolladas en marco de dichas ayudas.

Disposición Final Única. Eficacia y Publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

EL PRESIDENTE
P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA

(Decreto del Presidente n.o 1612018, de 24 de
abril, BORM no 96 de 27 de abril)

Fernando de la Cierva Carrasco
(firma electrónica)

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA,
GANADERíA Y PESCA

Miguel Ängel del Amor Saavedra
(firma electrónica)
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INFORME JUR¡DICO

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS

ESPECIALES REGULADORAS DE UNA SUBVENCIÓN A OTORGAR POR

CONCESIÓN DIRECTA A LA ASOCIACIÓN GRUPO DE ACCIÓN LOCAL DE

PESCA Y ACUTCULTURA DE LA REG|ÓN DE MURCTA (GALPEMUR) COMO

AYUDA PARA LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ANIMACIÓN DERIVADOS

DE CONTINUACION DE LA EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO

LOCAL PARTICIPATIVO DEL SEGTOR PESQUERO Y ACUíCOLA EN LA REGIÓN

DE MURCIA EN EL MARCO DEL FONDO EUROPEO MARíÏMO Y DE LA PESCA,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2018.

Norma que prescribe la em¡s¡ón del informe: El Artículo 11.1 del Decreto no

2612011, de 25 de febrero, por el que se establece la Estructura Orgánica de la

Consejería de Agricultura y Agua.

CONSIDERACION ES JURIDICAS

PR¡MERA.- Marco legal aplicable

Dado que mediante el presente proyecto de Decreto se aprueban las normas

especiales reguladoras de una subvención financiada en parte con cargo a fondos de

la Unión Europea (en un 85% por el Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y el

restante 15% con cargo a fondos propios afectados), se rige en primer término, y de

acuerdo con el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, por la normativa comunitaria aplicable, constituida por el Reglamento

(UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013,

por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo

Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y

por el Reglamento (UE) 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de

mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.

El citado Reglamento (UE) 508/2014, en sus artículos 58 y ss., de acuerdo con

los artículos 32 y ss. del Reglamento (UE) 130812013, reguladores del desarrollo local

sJ/1 90/ I 8



årflìì--

E
Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca

E

048r8

participativo, configura a los grupos de acción local del sector pesquero (GALP) como

instrumentos responsables de la elaboración y puesta en marcha de las estralegias de

desarrollo local participativo, y dispone que es subvencionable con la ayuda al

desarrollo local participativo, los costes de funcionamiento y animación de la estrategia

de desarrollo local participativo (EDLP) de conformidad con el artículo 35 del citado

Reglamento (UE) 1 30312013.

De acuerdo con el citado artículo 35, en su apartado 1 d) y e), la subvención por

estos conceptos, incluye, por una parte, "/os cosfes de explotacion vinculados a la

gestion de la puesta en práctica de la EDLP, consistentes en cosfes de

funcionamiento, de personal, de formación, cosfes vinculados a las relaciones

públicas, cosfes financieros, así como los relativos a la supervisión y la evaluación de

la estrategia", v Þor otra, "/os cosfes de animacion de la EDLP, con elfin de facilitar el

intercambio entre las partes interesadas para suministrar informacion y fomentar la

estrategia y para apoyar a los beneficiarios potenciales con vrsfas a desarrollar

operaciones y preparar solicitudes", no pudiendo superar la ayuda para los costes de

explotación y animación referidos el 25 % del gasto público total en que se incurra en

el marco de la estrategia de desarrollo local participativo, de acuerdo con el artículo

35.2 del Reglamento.

Asimismo, en el artículo 62.2 del Reglamento (UE) 50812014, "Los GALP podrëtn

solicitar el pago de un anticipo de la autoridad de gestion si dicha posibilidad está

prevista en el programa operativo. El importe de los anticipos no podrá superar el 50%

de la ayuda publica relacionada con los cosfes de funcionamiento y animacion",

contemplando esta posibilidad el Programa Operativo aprobado para España, en su

apartado 5.1.5. "lnformacion sobre los pagos efectuados por adelantado a los GALP'.

En la Región de Murcia, la convocatoria para la selección de entidades

candidatas para la elaboración de estrategias de desarrollo local participativo en el

marco del Fondo Europeo Marítimo yde la Pesca para el periodo 2014-2020, se hizo

pública mediante Orden de 13 de marzo de 2015, de la Consejería de Agricultura y

Agua (BORM 2110312015), resultando seleccionada como única candidata a GALP

para la elaboración de las estrategias para las diferentes zonas pesqueras del litoral

de la Región de Murcia, la asociación GALPEMUR, selección llevada a cabo mediante

Orden de 2 de junio de 2015 de la Consejería de Agricultura y Agua, que además

ETffiE
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estableció las bases reguladoras de la elaboración y aprobación de la estrategia.

Mediante Orden de 28 de julio de 2016, fue aprobada tanto la estrategia como la

selección de GALPEMUR, como entidad colaboradora en la ejecución de la EDLP del

sector pesquero y acuícola de la Región de Murcia, siendo publicada en el BORM de

fecha I de octubre de 2016.

Con fecha 16 de febrero de 2017 , se suscribe Convenio de Colaboración entre la

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente y GALPEMUR para el desarrollo de

la estrategia de desarrollo local participativo dentro del marco del FEMP, estableciendo

dicho convenio el régimen jurídico de obligaciones y derechos aplicable a GALPEMUR

como entidad colaboradora de esta Consejería en la gestión y supervisión de la

aplicación de las ayudas que se tramiten en su desarrollo. En este Convenio se prevé

que la subvención a GALPEMUR por los gastos de funcionamiento y animación en

que incurran durante el periodo 2017-2022 para el desarrollo de la EDLP, se

canalizarâ a través de Decretos de concesión directa anual, de conformidad con el

artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de '17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante Decreto no 1912017, de B de marzo del Consejo de Gobierno, se

aprobaron las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por

concesión directa a la asociación Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura de la

Región de Murcia (GALPEMUR), como ayuda para los gastos de funcionamiento y

animación derivados de la puesta en marcha y ejecución de la Estrategia de Desarrollo

Local Participativo del sector pesquero y acuícola en la Región de Murcia, en el marco

del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, correspondiente al ejercicio presupuestario

2017 (objeto de modificación mediante Decreto no 3112017 , de 4 de abril).

En el presente año, teniendo en cuenta la normativa referida y los antecedentes

expuestos, el proyecto de Decreto sometido a informe dispone de cobertura legal con

base en el citado artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que, con

carácter básico, regula el procedimiento de concesión, de forma directa, de

subvenciones, "en gue se acrediten razones de interés p(tblico, social, económico o

humanitario, u otras debidamente justificadas gue dificulten su convocatoria publica",

en concordancia con el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

g
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Según la exposición de Motivæ del proyectoi "En el presente año, teniendo en

cuenta los resultados conseguidos en el año anterior, habiéndose desarrollado

satisfactoriamente de forma paralela a la actividad de GALPEMUR como beneficiario

de esta subvencion, las líneas de ayuda a terceros beneficiarios por proyectos

ejecutados al amparo de la EDL?, procede financiar de nuevo /os gasfos de

funcionamiento y animacion derivados de la continuacion de la ejecucion de la citada

EDLP por parte de GALPEMUR'| Asimismo, el artículo 1.2 del proyecto, se concretan

las razones de interés público que cf,ncurren y por las que se considera justificada la

concesión directa de la subvención, al ser imposible su convocatoria pública:

"necesidad de que Galpemur como unico grupo de accion local seleccionado para el

desarrollo de la EDLP sea e/ instrunento básico que implemente el desarrollo local

participativo, mediante la puesta en práctica de la estrategia de desarrollo local

aprobada en la Región de Murcia, qve es la presentada por dicha asociación, para el

logro de los objetivos incluidos en dicha normativa de fomento del crecimiento

económico, inclusion social, creación de empleo y apoyo a la empleabilidad y la

movilidad laboral en la comunidades cosferas y de interior murcianas dependientes de

la pesca y la acuicultura, incluyendo la diversificacion de las actividades realizadas en

el marco de la pesea y respecto de otros secfores de la economía marítima, resultando

por ello inviable promover Ia concurrencia competitiva".

SEGUNDA.- Naturaleza juríd ica y proced im iento aplica ble.

En cuanto a su naturaleza juritlica, aún cuando el presente proyecto reviste el

rango de Decreto, pordisposición e>:presa del artículo23.2 de la Ley 712005, que así

lo exige, su naturaleza jurídica es la propia de un acto administrativo, exento de todo

carácter reglamentario, al no innc,var el ordenamiento jurídico con carácter de

permanencia en el tiempo y agotar su eficacia en una sola aplicación, tras la concesión

de la ayuda a la Asociación beneficiaria, mediante la correspondiente Orden del

Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca,

Consecuentemente con su naturaleza jurídica, la tramitación del Decreto es

similar a Ia de cualquier otro acuerdr de Consejo de Gobierno, salvo en la exigencia

de publicación en el BORM y registro en BDNS, a los efectos de cumplir con el

principio de publicidad en la gestión de las subvenciones (artículo 4 de la Ley7l20O5,y

18 de la Ley 38/2003), sin que sea le aplicación el procedimiento de elaboración de
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las disposiciones de carácter reglamentario, establecido en el artículo 53 de la Ley

612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de

la Región de Murcia. Por tanto, no resulta exigible la emisión de dictamen preceptivo

por la Dirección de los Servicios Jurídicos, al amparo del artículo 7.1.e) de la Ley

412004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, ni por el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, al amparo del

artículo 12.5 de su Ley de Creación 211997 , de 19 de mayo.

TERCERA.- Competencia

El artículo 23.2 de la Ley 712005, señala que "E/ Consejo de Gobierno aprobará

por Decreto, a propuesta del organo competente por razón de Ia materia para

conceder subvenciones, /as normas especla/es reguladoras de las subvenciones

contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de Ia Ley General de

Subvenciones".

De acuerdo con este artículo, la competencia de su aprobación corresponde al

Consejo de Gobierno, a propuesta de esta Consejería, en cuanto órgano competente

por razón de la materia, en virtud del artículo 10.1 de la misma Ley 7/2005, que

establece como competentes para la concesión, entre otros, a "/os miembros del

Consejo de Gobierno"; en concordancia con los artículos 1 y 7 del Decreto 7012017, de

17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de

Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, en cuya virtud ejerce la competencia en materia

de pesca y desarrollo y ejecución de la Política Común de Pesca.

En cuanto a la forma de la disposición se cumple con el artículo 25.2 de la Ley

7l2OO4, de 28 de diciembre, de Organizaciôn y Régimen Jurídico de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que dispone que

adoptarán la forma de Decreto los actos emanados del Consejo de Gobierno para los

que estuviera expresamente prevista.

En cuanto a la publicación del Decreto, viene establecida por exigencia del

artículo 4 de la Ley 712005, por lo que ha publicarse en el BORM. Dicha publicación no

supone causa de demora de su eficacia, puesto que para que surta efectos no es

imprescindible la publicación, aunque si concurren las razones de interés público que,

5sJ/1 90/1 8
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apreciadas por el órgano competente la justifican (artículo 45.1 de la Ley 3912015, de 1

de octubre). Asimismo, el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones,

exige la remisión por las administraciones concedentes a la Base de Datos Nacional

de Subvenciones (BDNS) información sobre las convocatorias y las resoluciones de

concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20, precepto referido a

la BDNS.

En el presente supuesto, el otorgamiento de la subvención se efectuará, según

su artículo 4, mediante la correspondiente Orden del Consejero de Agua, Agricultura,

Ganadería y Pesca, y ello una vez que éste haya sido objeto de aprobación y

publicación en BORM. Asimismo se prevé el pago de la subvención con carácter

anticipado, al amparo de lo previsto en el artículo 29.3 de la Ley 712005, para

subvencionar los gastos efectuados hasta el 1 de diciembre de 2018 (con justificación

hasta el 31 de enero de 2019), a excepción de los gastos efectuados en los meses ya

transcurridos desde el 1 de diciembre de 2017 hasta la fecha de la concesión referidos

a actuaciones que "de facto" se están realizando, para los que se prevé el pago

postpagable previa su justificación.

Tras la correspondiente publicación en BORM del Decreto, la concesión y pago

habrá de ser objeto con carácter previo de fiscalización por lntervención y

contabilización del documento contable correspondiente por el Servicio Económico.

CUARTA.- Contenido.

El proyecto reúne los extremos exigidos, como contenido mínimo, en el apartado

3 del artículo 23 de la Ley 712005:

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación de su carácter singular y

las razones de interés público que dificultan su convocatoria (artículo 1).

b) Régimen jurídico aplicable (artículo '13).

c) Beneficiario y cuantía máxima a conceder (artículo 2).

d) Crédito presupuestario afectado (artículo 2).

e) Régimen de justificación (artículo 5).
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En atención a lo expuesto, se concluye que el proyecto de Decreto se considera

ajustado a derecho, informándose de forma favorable.

LA ASESORA JURíDICA

(documento firmado electrónicamente al margen)

Sonia V. González Serna

vo. Bo.

EL JEFE DEL SERVICIO JURIDICO

(documento firmado electrónicamente la margen)

Fdo.: Manuel Gil Quiles.

SRA. VICESECRETARIA
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Ma Áruee¡-es cAÑADAs vILLENA, Jefa de Servicio Económico y
Presupuestario de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca,

INFORMA:

Visto el borrador del Decreto por el que se aprueban las

normas espec¡ales reguladoras de una subvención a otorgar
med¡ante conces¡ón directa por la Consejería de Agua,

Agricultura, Ganadería y Pesca, a la Asociación Grupo de Acción

Local de Pesca y Acuicultura de la Región de Murcia (GALPEMUR)

como ayuda a los gastos de funcionamiento y animación

derivados de la continuación de la ejecución de la Estrategia de

Desarrollo Local Participativo del sector pesquero y acuícola de la
Región de Murcia en el marco del FEMP, correspondiente al

ejercicio presupuestar¡o 2018, en la partida presupuestaria

17.05.00.7128.480,30, proyecto 4609L existe crédito adecuado y

suficiente para atender el citado compromiso por importe de 156.I99,79

€, habiéndose efectuado el oportuno documento contable preliminar,

Documento firmado electrónicamente al margen
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CARM C.A. R.M.

Referencia: 0279961 110007391 6/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2 0 1 B Página: 1 de 1

de Gästo

Sección 17
1705
170500
7128
48030

C. Dtr AGUA, AGRTCULTURA, GANAD. Y PESCA
D.G. AGRICULTURA, GANAD. PESCA Y ACU]CUL
C.N.S. D.G. AGRTC.GANAD.PESCA Y ACUICULT
PESCA Y ACU]CULTURA
PROTECC]ON Y CONSERVAC]ON DEL MED]O NATURAL

,,Guenta P,G,C.P.

Proyecto de,Gasto
Gentro der0oste
CPV

04609118P400 GASTOS FUNCTONAMTENTO v Rl¡r¡,rectóu

:Reo. de Facturas

Explicación gasto GASTOS DE FUNC. Y ANIMAC]ON GALPEMUR

PROTECCTON Y CONSERVACTON DEL MEDIO NATURAL

Perceptor
Cesionario . ,

Cuenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complemêntario
lrnporte Total

56.199,79*EUR CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE con SETENTA Y NUEVE EURO

CERO EURO

56.199,79*EUR crENTo crNcuENTA Y sErs MrL ctENTo NOVENTA Y NUEVE con sE

Y NUEVE EURO

VALIDADO
JEFE/A NEGOCIADO

JUAN ANT. GALLEGO CAPEL

CONTABILIZADO

03.0s.2018 F.Contabilización I oo.oo.oooo 00.00.0000F. Prelíminar I oa.os.zote F, lmpresión
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PROPUESTA RELATIVA A LA CONCESION DIRECTA DE UNA SUBVENCION A
GALPEMUR PARA ATENDER LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPATIVO DEL SECTOR

PRESUPUESTARIO 2018.

Mediante Orden de 13 de marzo de 2015 de la Consejería de Agricultura y
Agua (BORM de 2'1 de marzo de 2015), se hizo pública la convocatoria de selección
de candidatos a grupos de acción local del sector pesquero para la elaboración de la
EDLP en el período de programación del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP)
en la Región de Murcia, resultando seleccionada como única candidata a GALP para
la elaboración de las estrategias para las diferentes zonas pesqueras del litoral de la
Región de Murcia, la asociación "Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura de la
Región de Murcia" (en adelante GALPEMUR), selección llevada a cabo mediante
Orden de 2 de junio de 2015 de la Consejera de Agricultura y Agua, que además
estableció las bases reguladoras de la elaboración y aprobación de la estrategia.

Mediante Orden de 28 de julio de 2016, de la Consejera de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente (BORM de B de octubre) fue aprobada tanto la estrategia como la
selección de GALPEMUR, como entidad colaboradora en la ejecución de la EDLP del
sector pesquero y acuícola de la Región de Murcia.

Con fecha 18 de enero de 2017 fue aprobado por el Consejo de Gobierno de
la CARM un Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente y GALPEMUR para la ejecución de la estrategia de desarrollo local
participativa aprobada, como marco jurídico regulador del régimen de obligaciones y
derechos aplicable a GALPEMUR como entidad colaboradora en la gestión y
supervisión de la aplicación de las ayudas que se tramiten en su desarrollo, suscrito
finalmente en fecha 16 de febrero de 2017 y modificado en fecha 25 de mayo de 2017.

En dicho Convenio y por lo que se refiere a los gastos de funcionamiento y
animación generados durante el periodo 2017-2022 para el desarrollo de la EDLP, se
prevé que la subvención a GALPEMUR sea canalizada a través de Decreto de
concesión directa, ligando la efectiva percepción de la misma con el inicio y ejecución
de las líneas de ayuda que integran la estrategia.

Mediante Decreto no 1912017, de I de marzo del Consejo de Gobierno, se
aprobaron las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por

concesión directa a GALPEMUR, como ayuda para los gastos de funcionamiento y
animación derivados de la puesta en marcha y ejecución de su EDLP, correspondiente
al ejercicio presupuestario 2017, siendo concedida la misma mediante Orden de esta
Consejería de fecha 24 de abril de 2017 y habiéndose desarrollado así mismo
satisfactoriamente de forma paralela a la actividad de GALPEMUR como beneficiario
de esta subvención las líneas de ayuda a terceros beneficiarios que han justificado su
percepción, precisándose ahora la aprobación del instrumento normativo regulador de
la concesión de estas ayudas para el presente ejercicio, dentro de la senda
presupuestaria prevista integrada por un total de seis anualidades.
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El interés público de la subvención no es otro que Galpemur pueda disponer de
la financiación necesaria para hacer frente a los gastos en concepto de funcionamiento
y animación derivados de la continuación de la ejecución de la estrategia para el
presente año, teniendo en cuenta por otro lado la imposibilidad de promover
convocatoria pública al respecto en este caso, toda vez que la única EDLP del sector
pesquero y acuícola aprobada en la CARM, corresponde a la presentada por
Galpemur.

En su virtud,

PROPONGO

PR¡MERO.- Elevar propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno para la

aprobación de las normas especiales reguladoras de una subvención a conceder a
GALPEMUR para el presente ejercicio, como ayuda para atender los gastos de
funcionamiento y animación derivados de la continuación de la ejecución de la EDLP
del sector pesquero y acuícola de la Región de Murcia aprobada por Orden de 28 de
julio de 2016 de esta Consejería, de conformidad con el artículo 22.2.c) de la Ley
712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM, cuyo borrador se
acompaña anexo a la presente propuesta.

Murcia,
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA

PESCA Y ACUICULTURA
Fdo. : Francisco José GonzâlezZapaÍer
(Firmado electrónicamente al margen)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA
GANADERÍA Y PESCA
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INFORM E.M EMORIA J USTIFICATIVA

PROYECTO DE DECRETO PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA A GALPEMUR COMO
AYUDA A LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ANIMACIÓN DER¡VADOS DEL DESARROLLO DE
LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO DEL SECTOR PESQUERO Y ACUICOLA
DE LA REGIÓN DE MURCIA DENTRO DEL MARCO DEL FONDO EUROPEO MARITIMO Y DE PESCA
PARA EL AÑO 2018.

1. Necesidad v oportunidad:

El artículo 58 y siguientes del Reglamento (UE) no 50812014, de 14 de mayo, regulador del Fondo
Europeo y Marítimo de Pesca regula el desarrollo sostenible de las zonas pesqueras y acuícolas, a través de
la ayuda que el FEMP presta siguiendo el planteamiento respecto al desarrollo local participativo establecido
en el artículo 32 del Reglamento (UE) no 130312013, contribuyendo al logro de los objetivos específicos de la
prioridad de la Unión recogida en el artículo 6, apartado 4 del Reglamento 508/2014, de 14 de mayo, por lo
que se refiere al fomento del crecimiento económico, la inclusión social, la creación de empleo y el apoyo a la
empleabilidad y la movilidad laboral en la comunidades costeras y de interior dependientes de la pesca y la
acuicultura, incluyendo la diversificación de las actividades realizadas en el marco de la pesca y respecto de
otros sectores de la economía marítima.

Galpemur fue la entidad seleccionada como Grupo de Acción Local Participativo del sector pesquero y
acuÍcola en la Región de Murcia, mediante Orden de la Conserjería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente
de 2 de junio de 2015, presentando su estrategia de desarrollo ante el OlG, en fecha 1 1 de julio de 2016.

Posteriormente y mediante Orden de 2B de julio de 2016 de la Consejera de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente, publicada en el BORM de fecha 8 de octubre de 2016, fue aprobada tanto la estrategia como la

selección de GALPEMUR, como entidad colaboradora en la ejecución de la EDLP del sector pesquero y
acuícola de la Región de Murcia.

Para poder desarrollar el papel de Galpemur como entidad colaboradora, se hacia necesaria la

aprobación de un convenio de colaboración entre Galpemur y la Consejería de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente para el desarrollo de la estrategia de desarrollo local participativa presentada según lo establecido
en el Programa Operativo del FEMP aprobado para España por la Comisión Europea, en su epígrafe 5.1.4.,
párrafo sexto, el cualfue aprobado por el Consejo de Gobierno de la CARM en fecha 18 de enero de 2017,
siendo rnodificado en mayo de ese año.

Mediante Decreto no 1912017, de 8 de marzo del Consejo de Gobierno, se aprobaron las normas
especiales reguladoras de una subvención a otorgar por concesión directa a GALPEMUR, como ayuda para
los gastos de funcionamiento y animación derivados de la puesta en marcha y ejecución de su EDLP, en el

marco del FEMP, correspondiente al ejercicio presupuestario 2017, siendo concedida la misma mediante
Orden de esta Consejeria de fecha 24 de abril de 2017 y habiéndose desarrollado así mismo
satisfactoriamente de forma paralela a la actividad de GALPEMUR como beneficiario de esta subvención las

líneas de ayuda a terceros beneficiarios que han justificado su percepción, precisándose ahora la aprobación
del instrumento normativo regulador de la concesión de estas ayudas para el presente ejercicio, dentro de la
senda presupuestaria prevista integrada por un total de seis anualidades.

2. Obietivos propuestos v comÞromisos de colaboración contemplados

El decreto regulador de la subvención tiene por objeto regular la concesión de la ayuda
correspondiente a la presente anualidad por los gastos de funcionamiento y animaciÓn generados, cuya
efectiva percepción estará ligada a la continuación de la ejecución de las líneas de ayuda que desarrollan la
EDLP así mismo durante este año.

Por lo que concierne a la Dirección General de Agricultura, GanaderÍa, Pesca y Acuicultura como
Órgano lntermedio de Gestión, asumirá como indelegables, los compromisos y funciones que previamente
hayan sido delegadas en ella por la Autoridad de Gestión, en concreto las definidas en los apartados 3,4 y 5
delartículo 125 del Reglamento (UE), n" 130312013 de 17 de diciembre y en el apartado 5.1.4 del Programa

I
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Operativo aprobado por la Comisión Europea en fecha 13111115, entre ellas, la aprobación de los anticipos
previstos en el punto 2 del artículo 62 del Reglamento FEMP, descritos en el apartado 5.1.5 del Programa
Operativo por gastos de esta Índole.

3. Justificación de su aprobación

El programa operativo del FEMP aprobado por la Comisión Europea para España en fecha 13 de
noviembre de 2015, ha recogido expresamente, la necesidad de proceder a la aprobación de los gastos de
funcionamiento y animación para el desarrollo de las estrategias de desarrollo local participativo, una vez
aprobada la estrategia, en su epÍgrafe 5.1.3.b).

Dichas obligaciones de contenido económico en concepto de gastos de funcionamiento y animación a
Galpemur, podrán ser satisfechas a través de anticipos de las correspondientes anualidades, de conformidad
con el artículo 34.4 de la ley 3812003, de 17 de diciembre, que deberán ser fiscalizadas antes de la

aprobación del texto del Decreto por el Consejo de Gobierno.

En cuanto al procedimiento de concesión de la subvención, se requerirá la aprobación del Decreto
regulador de la concesión y la propia orden de concesión, como documentos elaborados con posterioridad a

la firma del convenio.

4. Preceptos leqales de aplicación

En la aplicación del Decreto y en la gestión de la EDLP se tendrá en cuenta la normativa comunitaria,
estatal y autonómica aplicable a las actuaciones subvencionables. En particular, se aplicarán los siguientes
actos y normas:

a) Reglamento (UE) no 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
2013, por lo que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo
Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), y por lo que se establecen las disposiciones generales relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo
Europeo y Marítimo y de Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) no 1083/2006, del Consejo, y los
reglamentos de desarrollo.

b) Reglamento (UE) 50812014 (UE) no 50812014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de
mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por lo que se derogan los Reglamentos
(CE) no 232812003, (CE) n" 861/2006, (CE) no 119812006 y (CE) no 79112007 del Consejo, y el Reglamento
(UE) no 125512011 del Parlamento Europeo y del Consejo, y sus reglamentos de desarrollo.

c) El programa operativo para España del FEMP aprobado por la Comisión Europea en fecha 13 de
noviembre de 2015.

d)Orden de 13 de marzo de 2015, de la Consejería deAgricultura yAgua (BORM 2110312015)porla
que se hizo pública la convocatoria para la selección de entidades candidatas para la elaboración de
estrategias de desarrollo local participativo en la Región de Murcia en el marco del Fondo Europeo Marítimo
y de la Pesca.

e) Orden de 2 de junio de 2015 de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se aprobaron las
bases que regirían la elaboración y aprobación de la estrategia de desarrollo local participativo del sector
pesquero y acuÍcola de la Región de Murcia y se resolvió seleccionar a GALPEMUR para dicha elaboración,

f) Decreto no 3412016 de 11 de mayo, por el que se aprobaron las normas especiales reguladoras de
una subvención a otorgar a GALPEMUR, como ayuda preparatoria para la elaboración de la EDLP, publicado
en BORM no 110, de 13 de mayo de 2016.

g) Orden de 28 de julio de 2016, de la ConsejerÍa de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, por la que
se aprueba la estrategia de Galpemur y su selección presentada por el GALP en fecha 11,07.2016.
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h)Ley 712005, de '18 de noviembre, de subvenciones de la Región de Murcia y Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de subvenciones. De dichos cuerpos legislativos, especialmente:

-Artículos 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 12 del
mismo cuerpo legislativo respecto a las funciones de la entidad colaboradora

-Artículos 23.1 la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y 12 del mismo cuerpo legislativo respecto a la funciones de
la entidad colaboradora.

-los procedimientos de concesión y control previstos en la normativa reguladora de las
subvenciones públicas por interés social (art. 22.2.c), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre).

i) Ley 1212014, de '16 de diciembre, de transparencia y participación ciudadana de la Región de
Murcia.

5. lmpacto económico

1. Por lo que respecta a los gastos de funcionamiento y animación, el presupuesto
público total correspondiente al presente año, se integra de forma estimativa por la cantidad de
'156.199,79 €, estando su abono supeditado al cumplimiento de los principios de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera del artÍculo 129.7 de la Ley 3912015, de 1 de octubre.

2. GALPEMUR deberá adaptar el Plan de financiación establecido en su EDLP a la

cuantía estimada establecida señalada.

3. Las fuentes de financiación de este crédito son: 85% del Fondo Europeo MarÍtimo y de
Pesca, y 15% de fondos delestado miembro.

Para el presente año, los gastos se harán efectivos con cargo a la partida presupuestaria
17050091712b/48030, proyecto 46091, por el importe señalado.

4. La intensidad de la ayuda para los gastos de funcionamiento y animación podrá ser del
100%.

6. Condiciones que reúne Galpemur para ejercer como entidad colaboradora, de acuerdo con el

artículo l3 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, como condición previa del
devengo de la ayuda por gastos de funcionamiento y animación.

El representante legal de GALPEMUR ha justificado durante el ejercicio anterior, y justificará en el

momento pertinente en relación a la ayuda para dichos gastos correspondiente a este año, el cumplimiento
de las condiciones que a continuación se relacionan, para poder continuar en el ejercicio de su labor como
entidad colaboradora, en el marco de estas ayudas, comprometiéndose a mantener las mismas durante todo
el período requerido por la normativa aplicable presente y futura, de conformidad con el apartado 7 del

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y resto de normativa
reguladora:

a) Que GALPEMUR no está incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Respecto de la
prohibición contenida en dicho artÍculo de no tener la residencia fiscal en territorio o país

calificado reglamentariamente como paraíso fiscal, de conformidad con el artículo 22.5 del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y para el caso de que GALPEMUR deje de

tener su residencia fiscal en territorio español, se deberá presentar un certificado de residencia
fiscal emitido por las autoridades competentes de su país de residencia.

b) Que GALPEMUR como asociación con personalidad jurÍdica ni ninguno de sus
integrantes individualmente considerados, no han cometido una infracción grave o delito o

fraude, ni han participado en la explotación, gestión o propiedad de buques pesqueros
incluidos en la lista de buques de la Unión que practican la pesca ilegal, no declarada y no
reglamentada (INDNR), en los términos y plazos establecidos en el artículo 10 del Reglamento
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El Jefe de Servicio de Pesca y Acuicultura

Fdo.: Emilio Ma Dolores Pedrero

(Firmado electrónicamente al margen)

Secretaría General de Pesca
Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino
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****Región de Murria

Conreþrla rle Agi¡a, Alr¡cúllura,
CarracÞrfa y Pesca

Unión Europea
F. E. M. P.

(UE) no 50812014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de2014, y para el

supuesto de fraude tipificado como delito, que ha aportado certificado negativo del Registro
Administrativo de Apoyo a la Administración de Justicia (SIRAJ) de los socios.

c)Que GALPEMUR, no ha recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administraciones o entre
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Que GALPEMUR no ha sido sancionado con la imposibilidad de obtención de
préstamos, subvenciones o ayudas públicas, de acuerdo con lo previsto en el título V de la Ley
312001, de 26 de marzo de Pesca Marítima del Estado y, en su caso, por la normativa de las
comunidades autónomas, que se halla al corriente de pago en reintegros de subvenciones así
como no tiene deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración
Autonómica, salvo que éstas estén suspendidas o garantizadas.

e)Que GALPEMUR está al corriente en sus obligaciones económicas con la Seguridad
Social y con las Agencias estatal y autonómica tributarias, de conformidad con el artículo 24.7
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
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La Jefe de Sección

Fdo.: Ma Belén Moreno Lorca

(Firmado electrónicamente al margen)
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